RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0001619 , E. 6016/12)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública Consejo Directivo Central la intervención del gasto de $ 94:121.799 (IVA, Leyes Sociales y máxima contraprestación por eventuales  obras o trabajos imprevistos incluidos) derivado de la contratación con  SABYL S.A., adjudicataria de la Licitación Pública Internacional Nº 3/12 para la ampliación y acondicionamiento de la Escuela Técnica de Pando, Departamento de Canelones, (Programa PAEMFE Préstamo 2480/OC-UR), previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Devuélvase”.-
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